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El “diseño universal”, explicitado en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(ONU, 2007), expresa la necesidad de que todos los 
entornos, los productos, todos los lugares sean pen-
sados a partir de diseños universales que permitan 
la accesibilidad y la inclusión de todas las personas. 
Esto surge como un imperativo y como expresión de 
voces que necesitan oírse y hacerse eco en la ciuda-
danía para transformar ciudades, barrios, escuelas...

Pensar una institución educativa enmarcada en 
un diseño universal para el aprendizaje presupone 
pensar desde una dimensión social, donde el entra-
mado de relaciones entre todos los actores, docen-
tes, alumnos, familias y comunidad crea un orden 
social de igualdad en cuanto a derechos; de enri-
quecimiento por la existencia de diferencias y sin-
gularidades; de respeto, solidaridad y colaboración. 
Expresar estos valores a través de un proyecto edu-
cativo institucional habilita a pensar prácticas educa-
tivas capaces de transformar la educación. Se hace 
necesario cambiar la mirada hacia el otro y, sobre 
todo, hacia la persona con discapacidad.

Cuando hablamos de educación debemos tener 
presente que la educación es por y para todos. Se 
pretende que los niños puedan construir conoci-
mientos a partir de su conocimiento del mundo, ad-
quirido por su experiencia propia y de la vida cotidia-
na. Los docentes vemos la necesidad de brindarles 
las herramientas necesarias para que las puedan 

Construir juntos
el trabajo en el aula

emplear, respetando todos los aspectos de su ser, 
posibilitando la participación en el proceso no solo 
de los educandos, sino de todos los actores involu-
crados en la vida institucional.

«Es fundamental que las escuelas no se limi-
ten a ser dispensadores de conocimientos sino 
que cumplan con la función de facilitar en el 
educando la construcción del conocimiento y el 
uso de herramientas que a lo largo de la vida le 
han de permitir seguir accediendo a nuevos sa-
beres, esto es lo que llamamos una educación 
permanente.» (Edwards, 1991)

Cuando hablamos de educación inclusiva, 
hacemos referencia a una educación cuyo objetivo 
es conseguir que todos los alumnos aprendan, que 
todos los alumnos dispongan de las mismas oportu-
nidades para el aprendizaje. Es precisamente este 
objetivo el que está en la base de lo que se conoce 
como Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).

El DUA implica estructurar propuestas didácticas 
complejas y flexibilizadas que consideren la diversidad 
de intereses, de capacidades y de formas de aprender, 
en el aula común de todos, con todos y en todo mo-
mento. Como base de sus estudios tiene campos de 
investigación provenientes de la Psicología cognitiva, 
de las ciencias del aprendizaje, de las ciencias del de-
sarrollo humano y básicamente de las neurociencias.

Adriana Cocco | Maestra Inspectora de Educación Especial.
Gabriela Mourelle | Maestra de Apoyo Itinerante.
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Se trabajó teniendo en cuenta el DUA, el cual 
rompe la dicotomía entre alumnado con discapaci-
dad y sin discapacidad.

Al inicio de la actividad se escuchó la canción 
Los opuestos, trabajada con el profesor de Educa-
ción Artística para jugar y bailar con los niños, desta-
cando la importancia de la corporeidad en el proceso 
de aprendizaje y dando lugar al lenguaje corporal.

Posteriormente se dividió al grupo en equipos. 
Se eligió trabajar en equipo para fomentar el traba-
jo colaborativo, y por considerar que los alumnos 
aprenden más con sus pares. Se parte de la concep-
ción de que el aprendizaje se da siempre en situa-
ciones grupales. Las propuestas intentan promover 
el aprender a pensar a partir de la resolución de difi-
cultades creadas y manifestadas en el propio grupo.

Los niños pasaron por distintas estaciones don-
de contaban con diferentes consignas a seguir, aten-
diendo a los intereses de los alumnos. Se procedió 
a explicar la consigna de cada estación en forma 
general, y cada equipo debió trabajar para luego 
realizar la puesta en común de la consigna.

Cabe destacar que las rotaciones se realizaron 
cada cuatro minutos aproximadamente, teniendo en 
cuenta el tiempo de atención de los niños.

Al comenzar el recorrido, cada estación contó 
con una docente con el fin de guiar la actividad plan-
teada y alentar la reflexión.

El DUA se basa en tres principios fundamentales:
►	 El qué del aprendizaje: proporcionar múltiples 

medios de representación.
	 Los estudiantes difieren en la manera de perci-

bir y comprender la información que se les pre-
senta. Por ejemplo, estudiantes con desventajas 
sensoriales (ceguera o sordera), desventaja de 
aprendizaje (dislexia), diferente idioma o cultura, 
etcétera.

►	 El cómo del aprendizaje: proporcionar múltiples 
medios de expresión.

	 Los alumnos varían en su destreza con diferen-
tes formas de representación verbal y no verbal. 
El vocabulario que puede aclarar y agudizar a un 
estudiante puede confundir a otro. Las desigual-
dades aparecen cuando la información es pre-
sentada a todos los estudiantes a través de un 
solo modo de representación.

►	 El por qué del aprendizaje: proporcionar múlti-
ples medios de compromiso.

	 El objetivo de la educación es enseñar a los estu-
diantes cómo afrontar el acceso a la información 
y su transformación en conocimiento que puedan 
utilizar en la toma de decisiones o como base 
para adquirir nueva información.

La actividad que plantearemos en esta instancia 
se desarrolló en la clase de segundo grado del turno 
matutino de una escuela del departamento de Rive-
ra, la cual pertenece a la Red de escuelas y jardi-
nes de infantes inclusivos Mandela. La actividad fue 
llevada a cabo por la docente referente del grupo, 
maestra Karen Lara, en codocencia con maestras 
itinerantes, maestra de discapacidad visual y el pro-
fesor de Educación Artística con énfasis en música.

Forma parte de una secuencia inserta en el pro-
yecto educativo institucional “Escribimos entre to-
dos” y en el proyecto de clase: “Leemos, escribimos 
y aprendemos”.

La actividad se inscribe en el Área del Conoci-
miento de Lenguas; sector: Escritura; contenido: Las 
rutas cohesivas en los textos. Los antónimos; obje-
tivo general: Favorecer la apropiación de la lengua 
escrita para adquirir conocimiento y comunicarse; 
con el propósito de propiciar una primera instancia 
para el reconocimiento de antónimos y su escritura.

Se utilizaron las siguientes estrategias: DUA, diá-
logo, indagación, trabajo en equipo, explicación.

Los recursos empleados: papelógrafo, marcado-
res, abecedario, tarjetas, texto, audiovisual, imáge-
nes, imantógrafo, diferentes objetos.
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→	Estación 1
Se presentó el texto de la canción Los opuestos.

Consigna
Lee el texto y escribe el opuesto en los espacios 

vacíos.

→	Estación 2
Se partió de la canción que los niños podían es-

cuchar, para luego completar escribiendo y en forma 
oral el opuesto que faltaba.

Consigna
Escucha la canción y completa con su opuesto.

→	Estación 3
Se colocó una caja con distintos objetos sobre la 

mesa. Los niños tenían que seleccionar y agrupar a 
cada uno con su opuesto, luego colocarlos en un ca-
nasto. Culminaron con cinco canastos; en cada uno 
se encontraban dos objetos opuestos entre sí.

Consigna
Selecciona y agrupa cada objeto con su opuesto.

→	Estación 4
Trabajo con el imantógrafo. Se contó con seis 

pares de tarjetas con las imágenes y los nombres 
de antónimos, contemplando la lectura icónica y 
la lectura convencional. Dichas tarjetas estaban 
confeccionadas en relieve con el fin de que, a tra-
vés del tacto, el niño identificara la forma de las 
imágenes.

Consigna
Identifica y coloca cada imagen con su opuesto.

Puesta en común
En esta instancia se indagó lo siguiente: ¿Qué 

trabajaron en cada estación? ¿Qué tenían en co-
mún? ¿Están relacionadas con la canción? ¿Solo en 
la canción encontramos opuestos?
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A modo de cierre
Los niños conjuntamente con la docente com-

pletaron un texto similar al de la canción, donde la 
maestra escribía una palabra y los niños su opuesto, 
aplicando lo trabajado, creando una nueva letra para 
la canción con la misma melodía, explorando de esta 
forma su imaginación y asociando lo elaborado con 
elementos de su entorno.

Se reconoce y destaca la importancia del equipo 
de trabajo en busca de nuevas estrategias en benefi-
cio de nuestros niños, y se agradece la participación 
de los diversos actores1.

Una práctica educativa enmarcada en diseños 
universales para el aprendizaje implica reconocer el 
fuerte componente emocional que posee el aprendi-
zaje, que debemos formar aprendices expertos, con 
autoestima, capaces de regular sus emociones, que 
puedan estar con otros, compartir y producir saberes 
en conjunto y, sobre todo, entender que todos pode-
mos aprender. 
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